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encomiendan al Ministerio de Hacienda el estudio de las ac
tividadesde los Qrganismos autónomos, principalmerite en sU 
aspecto· econÓmico y financier,o. 

Todo ello aconseja modificar, la actual organización de la 
Dirección General del Patrimonio del Estado, en forma que 
permita la eficaz .realiz¡¡.ción; en la parte que a ella correspon· 
da, de ,las funciones que al Ministerio de H~cienda atribUyen 
los artículos setenta y dos y setenta y cinco de la citada Le.v 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
,así como el estudio del aspecto económico y financiero de la 
gestión del Patrimonio del Estado. ' 

En su virtud: a propuesta ,del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su .reunión del dla seis 
de mayo de miJ. novecientos sesenta, ' 

DISPONGO: 

Articulo primero . ...,..LaDireceión General del Pitrim<lnlo del 
, Estado es el Centro a quien compete la gestión de todas las fun
'clones que ,las leyes atrihuyen al Ministerio de ,Haciejada en, 
, relación con los bienes, derechos y' acciones pertenecientes al 

Estado, con la extensión prevista en los 'articule¡¡¡ trescientos ' 
treinta t nueve al trescientos cuarenta y uno, ámbos inclusiv€', 
del Código Civil, sin perjuicio de las qUe por precepto ~al e:t
preso se hallen' atribuidas. a otro Organismo 'respecto a bienes 
deterI¡lÍnlldos. ' ' " 

Serán, poÍ'tanto, de la competencia de esta Dirección Ge
neral, sin otra limitación que la expresamente refericl¡\, las 

,sig'u1etite<J ~uncionel!. , ' , , ', 

a) La investigación; admin1st'raci6n, e inspección de todos 
10& bienes, y derechos pertenecientes 11-1 Estado, incluidas las 
participacioneS en sOciedades mercantiles o Empresas naciona

'les;la tramitación e, in10rme en los expedientes relativos a su 
, , adquisicf6ri y. enajenación y ~l estudio, en s~ as,~tos econó-

mico y tJnanciéro, , del Patrimonio del ~tado. ' 
~ -

b) La 'custodia de, todós lostitulos acreditativos o repre
,sentattvos del dominio o de cualquier otro derecho del Estado 
sobre toda clase de btimes; la representación ~lEstado para . 

. la eficaz adniinistracióli de dichos bienes o derechos en cuanto 
no se halle reservada a órganó de rango superior al de Dirección 
Gen~ral, y. la. adopciÓn. de las medidas adecuada¡¡ para 'imperur 
que se lesfonen los intereses del Estado o qUe ,sus derechos In
cui<fa.u. en prescripciÓl:. ó caducidad,exclusión Qecha de las que 
hayan de deducirse ante los Juzgados'o ¡ribuna.les de cualquier 
jurisdicción, cuyo ejercicio se interesará de la Dirección Gene-
ra'! de lo Contencioso del Estado. . , ' 

Articuló segundo::""El Director. g/lnera.l· del • Patrimonio del 
Estado os~ntará la jefátura de los servicios encomendados a' 
este Centró directívo,. con las atribúciónes y' deberes que púa 
estos cargos señalarj\ loo -artículos di~iséis y diecisiete' de la 

. Ley' dé Régimen JuHdico de la Administración' del Estado....:~ 
. veintiséis de, julio de mil novecientos cincuenta y siete, y CUe-

clSéis y diecisiete deJR,eglamento orgániCo de la' Administra
ción Centr¡ll de la Hacienda. Púb~ica,. ae ,trece de octubre de 
mllnovecientos tres. , 

'Articulo tercero ........ Para el desempeño de las funciones que 
le Competen: la Dirección General quedará constituida. por. las 
Subdirecciones de Obras y Asuntos Generales, y por la. del Pa
trimonio del Estado, y, como dependenciáS, por la Asesoria Ju-' 
ridíca, la Intervención y el Servicio de Estudi06 ..• 

Artículo cua.rto.~Al frente de cada una ,de las ,Subdireccio-
, p.es habrá Un Subdlrector; con lOs deb&es y atribuciones que 

Artículo quinto.-'Quedarán bajo la, inmediata dependenc!& 
del Director general la Asesoria Jurídica, la Intervención el 
Servicio de Estudios y cualquier otra Sección o servicio' no 'en- . 
cua.drad~ espllcíficamente en alguna de las Subdi.recciónes. 

Articulo sexto.-La& Secciones constarán de los NegOCiádos' 
que determine ,el Director genera1, 'de acuerdQ con lo d1s¡)uesto, 
en el articulo segundo de la Ley de Procedimiento Admini¡¡traU
vo de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta yoc1;1o. 

Articul() séptlmo,-La Asesoria Jurídica será desempeñada 
por un Abogadu del Eiltado, que tendrá, a todos loo efectos, e1 
carácter de Jefe de Dependencia., y deswchará directamenw 
co~ e¡ Director general. ' " 

Corresponden ala Asesoria Jurídica las funciotle.s que a 18,8 
Asesorias Ju."Ídicas en los Mftlisterios o en. otros Centros de la 
Administración, Central atribuye el Reglamento orgánico de m 
Dirección General de lo Contencioso del Estado y del Cuerpo 
de 'Abogados del Estado. ., 

La competencia para interesar informes de la Asesoria Ju-,· 
ridica, corresponde a: DiJ;ector general. 

Artículo octavo.-La Intervención Ue.vará a cabo 41, de todos 
los acuerdoS de la Dirección. Gener9J que motiven Íllgresd>' o 
gastos. excepto la de aquéllos cuya fiscalización \competa direc-
tamente a la Intervención ·General . . 

La' Jefatura de eSta. Sección recaerá en el funciona.i:1o que, 
a propuesta. de la Intetvención General de la ~dm1nLstraci6n 
del Estado, deSigne el Min1sterio de Hacienda. 

Articulo noveno,-Al Servicio de EstUlllos correspOnde 1& pre
paraciÓn y'élaborac1?n <!e aquellOs de carácter técnico tenden~ 
tes a. perfecCionar y sfmpllftcar la gestión 00 los ,servicios en
comendados a este Centro directivo'! 

Artículo diez.-A efectos orgánicos, queda. 1iltegrada en.este 
Centro' directivo la secretaria de la Junta Consultiva de Con~ 
ti-ataclón Administrativa, creada por l)ecreto de cuatro. del mea 
actual. . . ' . , . 

Articulo onoe,-Quedl' derOltada la ~ del M1nisterlo de 
Haélénda de prtmero de agosto de mil llC?Vecientos cincuenta. y 
siete 80bre oiganización de la Dirección General del Patr1mon1o 
del Estado. . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en:Ba.rceloná. 
a dieCinueve de ~o de mil novecientos sesenta. 

El M1n1stro de Hacienda, 
M4RIANO NAVARRO RUBIO ... '. 

• FRANCISCO FRAN'QO . 

. MINISTERIO . 
DE EDUCACION 'NA,CIpNAL 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria sobre anuiaci6n de. camets protesionaJ.es de 
Inspectores 'de Enseñanza Prtmariá distintos a los re
gla~nfurios. 

se enumetan en los articulos Veinte y veintiuno del citado Re
gÍameoto Orgánico de la Administración' Central de la Haden
da, Pública, y con las facultades que, previa aprobación del Mi
nuMo,en su caso, sean delegacas en ellos por el Director ge 
neral. 

En relación con las tarjetas de identidad que'Se facilitan a 
los' Inspectores de,EnSeñanZjl. Prime.ria se viene observando que 
en algunas ocasiones losintereados u1Jllizan indebidamente 
camets extendidós por d'iversos OrganlSmQ& provinciales que 
no cuentan con la autorización de la Dirección General de En
señanza. Prln'la.ria. Como dichos documentos deben ser entre
gados precisamente por este Centro directivo, con el con'espon- . 
diente control y su visto bueno a cuantos Inspectores le soli-
citan, . 

. Las Subdiréccione.~ comprenderán las Secciones que a con
tinuattón se enumeran, con la competencia que determllila su 
denornlnación: 

a) - SubPirecctón de Obras y Asuntos Generales: 

" Prtméra. Proyecto.s y Obras. del Ramo de Hacienda. 
Segunda. ~cepclón de Obras. 
Tercera. Suministros. ' 
Cuarta. Personal,' Habilitación y Registro. 

b) Subdirección del Patrimonio: 

Primera. Inventario General. 
Segunda, Propiedades Inmobiliarias. 
Ten~era. Arrendamientos. 

,Cuarta. Patrimol"Jos industriales y participaciones estatale3. 
Quinta, Patrimonios agrarios, mineros y ce servicios. 

Esta !>1rección General ha resuelto: .. 
Primero.-:-Invalidar los earne,ts de los Inspectores de Ense

ñanza. Primaria que sean diferentes a los reglamentarla.men
te expedidos por los Organismos centrales del Departamento,' 
procediendo los Inspectores Jefes provinciales a recoger y anular 
aquellas tarjetas que vengan utilizando que no' se acomoden al 
modelo oficial; y . 

Segunáo,-Recordar, que los Inspectores de Enseñanza Prima
!ria deben proveerse de las tarjetas de identidad acreditativas 
de su cargo y función, que les serán seguidamente facilitadas 
tan pronto lo soliciten. 

Lo digo a VV. SS. para 'su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 9 de mayo ge 1960,-El Director g~neral, J. Tena.. 

Sres, Jefe G~ la Sección de Inspección e Incidencias del Magis- ,) 
teno a Inspectores Jefes de Enseñanza Primaria. 


